
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

87/2016 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

17/enero/2017 
Se tiene a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
formulando alegatos en el presente asunto y, como lo solicita, 
expídase a su costa las copias que se precisan una vez que 
obren en autos. 

2  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
112/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

17/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos desahogando 
parcialmente el requerimiento formulado en autos y, como lo 
solicita, se le concede, bajo apercibimiento, la prórroga por el 
plazo indicado, a efecto de que envíe la documentación que se 
precisa. 

3  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
163/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
LUIS RÍO COLORADO, 

SONORA 

17/enero/2017 
Se requiere bajo apercibimiento, a la Directora General de lo 
Contencioso de la Secretaría de la Consejería Jurídica del 
Gobierno de Sonora, a fin de que en el plazo indicado remita a 
este Alto Tribunal copia certificada de la documental que se 
precisa. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados y ofreciendo pruebas; sin embargo, no ha 
lugar a tener por señalado el domicilio que menciona, en 
consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en 
autos, por lo que las notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto, se harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo ordenado. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 

4  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
164/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, 

VERACRUZ 

16/enero/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
razón actuarial que se precisa y se ordena notificar al municipio 
actor el proveído de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis 
en su residencia oficial. 
Requiérasele, bajo apercibimiento al Municipio actor para que 
dentro del plazo indicado señale otro domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NOGALES, SONORA 

17/enero/2017 
Se requiere bajo apercibimiento a la Directora General de lo 
Contencioso de la Secretaría de la Consejería Jurídica del 
Gobierno de Sonora, a fin de que en el plazo indicado remita a 
este Alto Tribunal copia certificada de la documental que se 
precisa. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo de la entidad dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados y ofreciendo pruebas; sin embargo, no ha 
lugar a tener por señalado el domicilio que menciona, en 
consecuencia, se le hace efectivo el apercibimiento decretado en 
autos, por lo que las notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto, se harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo ordenado. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 

6  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
175/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CHACALTIANGUIS, 

VERACRUZ 

16/enero/2017 
Vista la constancia actuarial, se ordena notificar al municipio 
actor el proveído de veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciséis en su residencia oficial. 
Requiérasele bajo apercibimiento al municipio actor para que 
dentro del plazo señalado, señale otro domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad. 

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
185/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN DE 

OCAMPO, VERACRUZ 

17/enero/2017 
Se hace efectivo el apercibimiento decretado en autos al 
municipio actor, por tanto, las subsecuentes notificaciones 
derivadas de la tramitación y resolución de este asunto se harán 
por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

8  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
210/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MOCTEZUMA, 

SONORA 

17/enero/2017 
Se tiene al Secretario de Gobierno de Sonora dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados y ofreciendo pruebas, no así el domicilio 
que precisa por las razones que se mencionan, por lo tanto, se 
hace efectivo el apercibimiento decretado en autos y las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

216/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NAVOJOA, SONORA 

17/enero/2017 
Se tiene al Secretario de Gobierno de Sonora dando 
contestación a la demanda de controversia constitucional, 
designando delegados y ofreciendo pruebas, no así el domicilio 
que precisa por las razones que se mencionan, por lo tanto, se 
hace efectivo el apercibimiento decretado en autos y las 
subsecuentes notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto se harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del oficio de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
228/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NAUTLA, VERACRUZ 

17/enero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 
escrito y anexos del síndico del municipio actor y, a fin de 
proveer lo que en derecho proceda, se ordena prevenirlo, bajo 
apercibimiento, para que en el plazo indicado aclare su escrito en 
los términos que se precisan. 

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
248/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MECATLÁN, 
VERACRUZ 

16/enero/2017 
Se tiene al síndico del municipio actor desahogando la 
prevención ordenada en autos, por lo tanto, se admite a trámite 
la demanda de controversia constitucional que hace valer, y se le 
tiene designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se tiene como demandado al Poder Ejecutivo de 
Vercaruz, no así a la Secretaría de Finanzas y Planeación, por la 
razón que se menciona. 
Emplácese a la autoridad demandada con copia simple de los 
escritos de demanda y aclaratorio, así como sus anexos, para 
que en el término señalado presente su contestación y, bajo 
apercibimiento, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y envíe a este Alto Tribunal copia certificada de 
las documentales relacionadas con los actos controvertidos. 
Dese vista al Procurador General de la República para que, 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste 
lo que a su representación corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

12 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

164/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
COSOLEACAQUE, 

VERACRUZ 

16/enero/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la 
razón actuarial que se precisa y se ordena notificar al municipio 
actor el proveído de veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, 
en su residencia oficial. 
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INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
175/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CHACALTIANGUIS, 

VERACRUZ 

16/enero/2017 
Vista la constancia actuarial, se ordena notificar al municipio 
actor el proveído de veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciséis en su residencia oficial. 

14  
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
248/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MECATLÁN, 
VERACRUZ 

16/enero/2017 
Por un lado, se niega y, por otro, se concede la suspensión 
solicitada por el municipio actor, en los términos y para los 
efectos que se precisan. 

 


